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Este Ministerio, de conformidad con lo propuesto pOr esa 
Dirección General, ha , dispuestO: 

Primero.-Aprobar las ~tas de estim~ión y deslinde parcia:! 
de llU! riberas del n.o Porma, en el término municipal de Vegas 
del Condado, de la provincia de León. 

Segundo.-.Declarar de utilidad pÚblica las riberas estima
das e Incluirlas en el Catálogo de dicho carácter con la des.
cripción siguiente: 

Provincia: León. 
PEIl'tido jUdicial : León. 
Término municipal: Vegas del Condado. 
Pertenencia: Patrimonio Forestal del Estado. 
Superficie de rib«a: 1l1,~2 hectáreas. 
LocaJizaclón : 

Vegas del Condado (anejo), Límites: Norte, término muni
cipal de Santa Colomba de Curuefio, en su anejo Cerezales del 
Condado; Este, terrenos particulares y comunales del mismo 
término: Sur. término de Villanueva del Condado, y ' Oeste, 
~.renos particulares y comunales del mismo término. Super
flcle: 32.27 hectáirea.s 

Villanueva del Condado (anejo). Limi,tes: Norte, término 
municipal de Vegas del Condado; Este, terrenos particula,res y 
comunales del mismo término ; Sur, término de San Vicente del 
Condado. y Oeste, terrenos particulares y comunales del mismo 
término. Superficie: 35,66 hectáreas. 

Sa.n Vicente del COndado (anejo) . Limites : Norte, térmmo 
de Villanueva del Condado; Este, terrenos comunales y particu
lares del mISmo término; Sur, término de San Ctpriano del 
Condado, y Oeste, terrenos comunales del mismo término. Super
ficie: 5,25 hectáreas. 

San Ciprlano del Condado (anejo). Limites : Norte, término 
de San Vicente del Condado; Este, terrenos comunales y par
ticWares del mismo término; Sur, término de Vlllafruela del 
Condado, y Oeste, terrenos comunales y particulares del mismo 
término. Superficie: 9,68 hectáreas. 

VillafrUela del Condado (anejo) . Limites: Norte, terrenos par
ticulares del mismo término; Este, término de San Cipriano 
del . COndado y ter-renos comunales y particulares del mismo 
término; Sur. terrenos comunales del mismo término y tér
mino de Secos de Porma, y Oeste. terrenos comunales y par
ticulares del mismo término. Superficie ' 18.58 hectareas . 

Secos de Porma (anejo), Límites: Norte. término de Villa
fruela deJ Condado y terrenos comunales del mismo término; 
Este, término ,de Castrlllo de Porma y terrenos comunales y 
particulares del mismo término; Sur. término de Santa Olaja 
de Porma, y Oeste. terrenos comunales y particulares del mismo 
término. Superficie: 5.19 hectáreas. 

Castrillo de Porma (anejo), Límites: Norte. término de Secos ' 
de Porma; Este. terrenos consorciados y particulares del mismo 
término; Sur, terrenos consorciados y particulares del mismo 
término, y Oeste, término de Secos ' de Porma. Superficie: 5.29 
hectáreas. 

Lo que comunico a V. I .. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid 28 de junio de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

LImo. Sr Director general de Montes, Caza y Pesca Fluvial. 

ORDEN de 5 de julio de 1967 por la que se tija el 
régimen econámico aplicable al desarrollo de la co
lonización de la tinca «Cilloruelo», sita en el tér
mino municipal de Encinas de Abajo ( Salamanca ; 

nmo. Sr.: Adquirida la finca «Cilloruelo», sita en el término 
de Encinas de Abajo (Salamanca), previa . declar~ión de in
terés social en virtud del Decreto de 21 de agosto de 1956. de 
~uerdo con la Ley de 27 de abril de 1946, el Instituto NacionaJ 
de C01oniz.aclón ha inStalado en ella 34 familias, entregándolas 
lotes de independencia económica. 

Para aumentar la productividad d~l predio se han rea,lIzado 
obras dé transformación en regadío mediante elevación de aguas 
del río Tormes de carácter provisional hasta que pUeda ser
virse rucho regadio con obras de la Confeder~ión Hidrográfica 
del. Duero; se ha construido un camino de acceso y un pueblo 
de nueva planta para 'instalar a las familias de los colonos y 
los correspondientes servicios. . 

1& circunstancias económicas que concurren en los colonos 
aconsejan se concedan a dichas mejoras las subvenciones a que 
h~ referencia el artículo cuarto del Decreto de 23 de julio 
de 1942, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20 de la 
Orden del Ministerio de Agricultura de 30 de mayo de 1945, 
ya que habiendo sido expropiada la finca en. virtud de decla
ración de interés social, según la Ley de 27 de abril de 1946, 
le son aplicables los citados beneficios en virtud de lo dispuesto 
_ el Decreto de 22 de septiembre de 1947. 

Procede, por tanto, fija,r la cuantía de aquellas subvencio
nes y establecer la. forma en qUe los colonos habrán de rein-

tegrárel lmpOrte de . las mejoras que queden a su cargo, con
cretando las que no deban ser suf.ragadas por ' aquéllos sino res.
l1zadas por el Instituto Nacional de Colonización con cargo a 
su Presupu~to de gastos. 

En consecuencia a Jo expuesto y vista la propuesta formu
lada por la Dirección General de Colonización, este Ministerio 
dispone: 

l.~ ~e considerarán como no implltables a los colonos y por 
consIguIente serán abonadas integramente por el Instituto Ns-. 
cional de Colonización, con cargo a su presupuesto, las siguien-

. tes obras y mejoras: camino de acceso, construcciones e insta.
laciones de elevación de agua pru-a el riego, abastecimiento de 
aguas y saneamiento del nuevo pueblo, traída de energia eléc
trica, urbaniz~ión, iglesia con sus dependencias, edificiOB ad
ministrativos sindicales y sociales con sus dependencias, escue
las y viviendas de Maestros y funcionarios, asi como las indem
nizaciones.y pago de dafios por ocupac.ión dé terrenos para JIU! 
obras de 'rlego construidaS fuera de la finca. 

2.0 Serán SUbvencionadas con el .ro por 100 de su valor las 
redes de ~cequias, desagües y caminos, el almacén de granos y 
el Centro cooperativo. 

3.0 Serán subvencionadas¡;eon el 30 Por 100 de su valor las 
viviendas con sus dependencias y cerramientos, la nivelación, 
abancruamiento y desfonce de las tierras de riego, las . planta
ciones de frotales y el valor de la tierra. 

4.0 Serán subvencionadas con el 20 por 100 de su' importe 
las obras de construcción de artesanías en el caso de que éstas 
se adjudiquen a Cooperativas o Grupos Sindic8l1es de Coloni
zación. 

5.0 El reintegro por los colonos de la par·te que a ellos les 
corresponda del importe de las mejoras directamente unidas a 
la tierra se realizará al mismo tiempo que el valor de la misma 
en un plazo de veinticinco afios y el reJ.ntegro de la parte que 
les corresponda del importe de las viviendas, depenaéncias agrí
colas y cerramientos. en un plazo de cuarenta años. 

6.0 El reintegro por los adjudtcatarios del ilJlporte de las 
artesanías, en la paorte que según los casos corresponda, se 
hará: un 20 por 100 en el momento de la Il'djudicación, y el 
80 por 100 restante, en un plazo de quince afios. 

7.0 Se au~ri:ila a la Dirección Gener3il de Colonización para 
tomar cuantas medidas eStime oportunas conducentes a1 más 
exacto y éficaz cumplimiento de la presente Ordén. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde á V. l . muchos años. 
Madrid, 5 de ju~iO de 1967. 

DIAZ-AM13RONA 

Ilmo. Sr. Director ¡eneral de Colonizadón. 

ORDEN de 5 de juliO de 1967 por la que se aprué
ba el Plan de Mejorás Territoriales y Obras de la 
zona de concentración parcelaria de Unzu (Na
varra). 

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 16 de febrero de 19·57 se declaró 
de utilidad pÚblica la concentración paroelaria de · la zona de 
Unzu (Navarra). . 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra.
ción parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural ha redactado y somete ' a la aprobación de este Minis
terio el Plan de Mejoras Territoriales y Obtas de la zona de 
Unzu (Navarra). ' Examinado el referido Plan, este Ministerio con
sidera que las obras en él incluidas han sido debidamente cla
sificadas en los grupos que determina el articulo 84 de la referida 
Ley, y que al propio tiempo dichas obras son necesarias para 
que de la concentración parcelaria se obtengan los mayores be
neficios para la producción de la zona y para los a,gricultores 
afectados. . 

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero.-8e aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de Unzu (Navarra), cuya concentración parce
laria fué declarada de utilidad pÚblica por Decreto de 16 de 
febrero de 1967. . 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el. articulo 84 
de la Ley de Concentración parcelaria, texto refundido de 8 
de noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o 
necesarias a la concentración parcelaria la red de caminos y la 
red de saneamiento incluídas en este Pla.n. 

TercerO.-La redacción de los proyectos y ejecución 'de las 
obras incluidas en el Plan serán de la competencia del Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Ru
ral, y se ajusta,rán a los Siguientes plazos: 

Obras: Redes . de cammos.-Fechas límites: Presentación de 
proyectos, 1-r-1OO8, y tenninaéión de las obras, -l-VIlI-l968. 

Obras: Red de saneamiento.-F·echas límites: Presentación 
de proyectos, l-I-1OO8. y terminación de las obras, 1-VIIl-1008. 
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Cuarto.-Por la Dirección del Servicio Naciona.l de Con
centración parcelaria · y ordenación Rural se dictarán las nor
mas pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone 
en la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. II. para su cQnocin'liento Y efectos 
oportunos. . • 

Dios guarde a VV. II. muchos afios. 
Madrid. 5 de Julio de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmos. SlIes. Subsecretario de este Departamento y Director 
del Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y orde
nación Rural. 

ORDEN de 5 de julio de 1967 por la que se aprue
ba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la 
zona de concentración parcelaria de Freituje (Sa
mos-Lugo) . 

. Ilmos. Sres.: Por Decreto de 3 de junio de ·1965 se declaró 
de utilidad pública la concentración pafcel!tria de lá zona de 
Freituje (Samos-Lugo).-

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el 
Servicio Naciortal de Concentración Parcelaria 'y Ordenación 
RUl:al ha redactadó y somete a la aprobación de este Minis
terio el Plan de ' Mejoras Territoriales y Obras de la zona de 
Freituje (Samos-Lug'o). ExanHnad9 el referido Plan, este ! Mi
nisterio constdera que las obras en él incluidas han sido de
bidamente clasificadas en los grupos que determina el articulo 
84 de la referida Ley, y que al propio tiempo dichas obras 
son necesarias para que de la concentración parcelaria se ob
tengan los ' mayores beneficios para la prOducción de la zona 
y para los agricultores afectados. 

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero.~Se aprueba el Plan de Mejoras Terrttoriales y 
Obras de la zona de Freituje (Samos-Lugo), cuya concentra
ción parcelaria fué declarada de utilidad pública por Decreto 
de 3 de junio de 1965. 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 
de la Ley de Concentración, Parcela,ria. ~x,to refundido de 8 
de · noviembre de 1962 y Decreto 3234/1965, de 28 de octubre, 
se consideran como obras tnherentes o necesarias a la concen
tración parcelaria las de redes de caminos. eliminaCión de an
tiguos oerramlentos y prospección de aguas, incluidas todas 
ellas en este Plan. 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las 
óbras incluidas en el Plan serán de la competencia del Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Ru
ra.l, y se ajustarán a los sigui-entes plazos: 

Obra: Redes de c~minos. -Fechas límites : Presentación 
de proyectos, 30-IX-1967, y terminación de las obras, 1-11-1969. 

· Eliminación de antiguos cerramientos. - Fechas limites: 
Presentación de proyectos. 30-IX-1967, y terminación de las 
obras, 1-It-196~. 

prospección de aguas. - Fechas limites : Presentación de 
proyectos. 3~IX-1967, y terminación de las obras, 1"11-1969. 

Cuarto.-Por la Dirección del Servicio Nacional de Con
centraCión Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las nor
mas pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone 
en la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos 
oportunos. . -

Dios guarde .a VV. 11. muchos afios. 
Madrid. 5 de julio d,e 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director 
del Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Orde-

· na.ción Rural. 

ORDEN de 5 de julio de 1967 por la que se aprue~ 
ba el Plan de Mejoras Territoriales y Obtas de la 
zona de concentración parcelaria de Casttnejo Mar
tín ViejO (salamanca). 

· limos. Sres.: Por Decreto de 2l de a,bril de 1006 se declaró 
de utilidad pública la concentraci6n parcelaria de la zona de 
Castillejo Martin Viejo (salamanca), de la comarca de Orde
nación Rural Oeste de Ciudad Rodrigo. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Conoentra
ción parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el 
Servicio Nacional de ConcentraciOn Parcelaria y Ordenación 
Rural ha redactado y somete a la a.probación de este Minis
terio . el Plan 'de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de 
C~stillejo Martín Viejo (Salamanca) . . Examinado el referido 

Plan este Ministerio considera que las obras en él incluidas 
han 'sido debidamente clasificadas en los grupos que determina 
el articulo 84 de la referida Ley, y que al propio tiempo dichas 
obras son necesarias para que de la concentración parcelaria. 
se obtengan los mayores beneficios para la prodUCción de la 
zona y para los agricultores afectados. 

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de eastillejo Martin ViejO (Salamanca), cuya 
concentración parcelaria fué declarada de utilidad pública por 
Decreto de 21 de abril de 1966. 

Segundo.-De acuerdo con lo .dispuesto. en el articulo 84 
de la Ley de Concentración parcelaria, texto refundido de 8 
de noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o 
necesarias a la concentración parcelaria la red de caminos in
cluida en este Plan. . . 

Tercero.-J.,a redacción de los pr~>yectos Y ejecución de las 
obras incluidas en el Plan serán de la competencia del Ser
vicio Nacional de Concentración parcelaria y Ordehación Ru
ral, y se ajustarán a los siguientes plazos: 

Obra: Red de caminos.-Fechas límites: Presentación de 
proyectos, 1-IX-1967, y terminación de las obras, 1-XI-1968. 

Cuarto.-Por la Dirección del Servicio Naciona.l de . Con
centración Parcelaria. y ordenación Rural se dictarán las nor-: 
mas pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone , 
en la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y ' éfectós 
oportunos. 

Diós guarde a VV. 11. muchos afios. 
Madrid. 5 de julio de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Dlreetor 
del Servicio Naciona.l de Concentración Parcelaria y Orde
nación Rural. 

ORDEN de 5 de julio de 1967 por 14 que se aprue
ba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la 
zona de concentración parcelaria de Azoz (Navarra). 

Ilmos. Sres. : Por Decreto de 16 de febrero de 1967 se de
claró da utilidad pÚblica la conceritmctón parcelaria de la 
zona de Azoz (Navarra). 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ciÓn parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 

. Rural ha redactado y somete a la aprObación de este Minis
terio el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de 
Azoz (Navarra). Examinado el referido Plan, este Ministerio 
considera que las obras en él incluidas han sido debidamente 
clasificadas en los grupos que d·etennina el artículo 84 de la 
referida Ley y que, a l propio tiempo, dichas obras son nece
sarias para que de la concentración parcelaria se obtengan 
los ntayores beneficios para la producción de la zona. y ' para 
los ag·ricultores afectados. 

En su virtud, este Ministerio se ha . servido disponer: 

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoria.les y 
Obras de la zona de Azoz (Navarra), cuya concemación par
celaria fué declarada de utilidad pública por Decreto de 16 de 
febrero de 1967. I 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 
de la Ley de Concentración parcelaria, texto refundidb de 8 
de noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes O 
necesarias a lar concentración parcelaria las de la red de cami
nos y la red de saneamiento, incluidas en este Plan. 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en el Plan serán de la competencia del Ser
vicio Nacional de Concentmción parcelaria y Ordenación Ru
ral, y se ajustarán a los síguientes plazos: 

Obra: Red de caminos. -Fechas límites: Presentación de 
proyectos, 3O-XII-1W7, y terminación de las obras, 3o-tX-1968. 

Obra: Red de saneamiento. - Fechas límites: Presentación 
de proyectos, 30-XII-1967, y terminación de las obras, 30-IX-1968. 

Cuarto.-Por la Dirección del Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria y ordenación Rural se dictarán las nor
ma~ pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone 
en la presente Orden. 

Lo que comunIco a VV. 11. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. 11. muchos a·fios. 
Madrid. 5 de julio de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmos. Sres. Subsecreta·rio de este Departamento y Director 
del Servicio Naciona.l de Concentración Parcelaria y Orde-. 
nación Rural. 


